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Conforme lo solicitado en escrito visto en el numeral 032 a 034 de esta foliatura 

virtual, se acepta la renuncia que hace la abogada Tatiana Rocío Chaparro Jaime, 

al poder que le fue conferido por la parte actora, quien manifestó que su mandante 

no se encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios en este proceso.  

 

Observado el escrito que milita en el numeral 037, se indica a la memorialista que 

no existe norma que indique que la aceptación del Despacho de la renuncia al poder 

otorgado a un profesional del derecho este supeditada a la aprobación por parte de 

su mandante, sino únicamente a dar aviso de la misma, por lo tanto, no se accede 

a lo pretendido. 

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante (núm. 040), para todos los efectos 

legales, téngase en cuenta que dicha parte actúa en causa propia. 

 

Por secretaría, remítase a la actora el despacho comisorio No. 0069 del 7 de 

septiembre de 2022 al correo electrónico andreadiazgarzon@gamial.com, para que 

proceda a su diligenciamiento ante la Alcaldía Local Correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
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